
SELECCIÓN     DE     FUNCIONARIO/A     INTERINO/A     PARA     EL     PUESTO     DE   TÉCNICO/A DE PROGRAMA      

BAREMACIÓN     DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO   
Y CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO OPOSICIÓN

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la selección de funcionario interino para el 
puesto de Técnico/a de Programa, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2025, a las 8:00 
horas, ha adoptado, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Admitir las siguientes alegaciones presentadas:

Nº Registro de 

Entrada

Fecha de Registro 

de Entrada

Nombre y Apellidos D.N.I. Motivo

2025-E-RE-2846 09/12/2025 María Aurora Díaz Moreno
XXXX769XX

Se aceptan las 

alegaciones

2025-E-RE-2850 09/12/2025 María José de la Torre Ruiz XXXX543XX
Se aceptan las 

alegaciones

SEGUNDO. Aprobar la siguiente valoración definitiva de méritos tras el periodo de alegaciones:

Nombre y Apellidos D.N.I. Experiencia Formación TOTAL 

puntos

María Robert López XXXX342XX 0 1,10 1,10

Belén Moreno López XXXX944XX 0 0,68 0,68

María José de la Torre Ruiz XXXX543XX 2,85 1,65 4,50

Nuria Millán Cuadros XXXX124XX 0,94 1,17 2,11

María Aurora Díaz Moreno XXXX769XX 2,95 3 5,95

Mª Carmen Rosa Torrubia XXXX421XX 3 0,05 3,05

TERCERO. Que sobre la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de oposición, se aprueba 
la siguiente CALIFICACIÓN FINAL del concurso oposición por orden de prelación:

Nombre y Apellidos D.N.I. Experiencia Formación Entrevista TOTAL 
puntos

María  José  de  la  Torre 

Ruiz
XXXX543XX

2,85 1,65 4 8,50

María  Aurora  Díaz 

Moreno

XXXX769XX 2,95 3 2,40 8,35

Nuria Millán Cuadros XXXX124XX 0,94 1,17 2,5 4,61

CUARTO. Proponer, en consecuencia, la contratación María José de la Torre Ruiz con D.N.I XXXX543XX 
para ocupar el puesto de Técnico/a de Programa como funcionaria interina por programas para la 
ejecución de Programas Comunitarios  del  área de Servicios  Sociales  financiados por  la  Diputación 
provincial de Jaén y la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

            LA PRESIDENTA,    LA SECRETARIA,
      Fdo.: Dª María Victoria Fernández Sánchez                            Fdo.: Mª del Mar Ruiz Gutiérrez
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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